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DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS/AS DE LAS PRÁCTICAS 
CURRICULARES DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

Derechos: 
• Ser tutelados durante el periodo de ejecución de la práctica por un profesor de la Universidad y 
por el tutor de-signado por la entidad colaboradora.
, Recibir una copia del dorumento de aceptación de la práctica. 
• A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de

la mate,ia. 
• Inte1Tumpir la práctica por un motivo justificado, previa solicitud y autorización de la Facultad 
comunicándolo por esc,ito al tutor/a en la empresa y al tutor de la Univernidad. Si se produjera
dicha sw.;pensión temporal, el/la alumno/a estará obligado a prolongar el pe1iodo de prácticas
hasta completar el establecido ante1io1mente. 
• A recibir info1mación de la normativa de segu1idad y prevención de riesgos laborales, por paIte
de la entidad o empresa donde desa1Tolle la práctica.
• Obtener una calificación de-I tutor/a en la Universidad. 
• A conciliar la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones perscnale::;
derivadas de una situación de discapacidad.
• A conciliar las prácticas con la actividad académica y formativa y, en .su caso, con las 
actividades de representación y pa1ticipación en la Universidad. 
• Conforme a los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 3/�018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le info1mamos que sus datos
personales están contenidos en un fichero de orientación e inserción laboral y empleo cuyo
responsable es la Universidad Pablo de Olavide, con la finalidad de realizar la gestión del
alumnado en prácticas, así como el seguimiento de la pre¡;tación de se1vicios, y para hace1ie 
participe por cualquier medio, incluyendo medios electrónicos, de nuevas ofe1tas que pudieran 
ser de su interés. Asimismo, le informamos de que sus datos podrán .ser cedidos a aquellas
Adminisb-aciones Públicas que lo soliciten en cumplimiento de la legislación vigente. Podrá
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al Registro 
General de la Universidad Pablo de Olavide en la dirección Carretera de Utrera, Km. 1, 41013
Sevilla, Edificio Francisco de 1ir·anda, planta baja, solicitando lo5 fo1mularios disponibles al
efecto. 

;, Obligaciones: 
Respecto de la Empresa: 

• Cumplir con el horario pactado entre la Entidad, el/la alumno/a y la Universidad.
• Ejecutar con diligencia y aprovechamiento las líneas de trabajo para las que haya sido

seleccionado/a.
• Respetar 'f acatar las normas de disciplina y organización interna de las entidades donde se 
desarrolle la práctica. 
• Cumplir con las no,mas de prevención de riesgos laborales de la entidad. 
• Desarrollar eficazmente el Proyecto Fc1mativo previsto por la institución o empre.sa y seguir las 
01ientaciones del tutor de las prác ·cas asignado por la entidad colaboradora. 
• Mantener absoluta confidencialidad sobre la info1mación y documentación a la que pueda 
acceder durante el desa1rnllo de la práctica. 
• La Entidad Colaborado1-a observará y hará ob.servar las medidas de Seguridad y Salud
establec idas en el Centro de Trabajo asignado. La Entidad Colabo1-adora informará, fotmará y 
hará cumplir y respetar al alumnado dichas medidas. 
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Respecto de la Universidad: 

,.-,� • Comunicar al tutor de la Univen;idad y a la Fundación Universidad Pablo de Olavide, la 
renovación, renuncia o cualquier incidencia que &u1ja en relación a las prácticas. 
• Una vez aceptada la realización de una práctica, no podrcí renunciar a ella para acceder a
otra plaza de prácticas. 
• Al finalizar las prácticas, todos los/as becarios/as y los/a& tutores de las entidades, deberán 
cumplimentar, a travé!; de la plataforma ÍCARO (en el menú de la izquierda, Encuestas), una 
encuesta de calidad, y enviar, de acuerdo con la guía docente de la titulación, la preceptiva
memoria para la evaluación de la práctica.
• En caso de conbcitación laboral una vez te1minada la práctica, el alumnado está obligado a 
comunicarlo a la Fundación a travé!; del co1Teo electrónico practicas@fundacion.upo.es.

► Información de interés 

• La realización de exámenes será considerada, a efectoo de prácticas, como asistencia a 
clase. El 8,'.;tudiante tendrá que presentar el justificante de examen filmado por el profesor en 
la entidad donde se d8,'.;arrolla la práctica.
, Las prácticas tendrán un carácter exclusivamente académico y fo1mativo, sin que exista
relación Laboral entre el alumno en prácticas, la Empresa y/o Universidad .
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